
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Rute

Núm. 6.130/2016

Don Antonio Ruiz Cruz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta-

miento de Rute (Córdoba), hace saber:

Que de conformidad con los artículos 177 y 169.1 del RD Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y habi-

da cuenta que el Ayuntamiento de Rute, en sesión plenaria cele-

brada el día 10 de noviembre de 2016, acordó la aprobación ini-

cial del expediente de Modificación de Créditos número 27/2016,

modalidad transferencia de crédito, y sometido el expediente al

trámite de exposición pública mediante anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, no se han presentado alegaciones, por lo que

se entiende aprobado definitivamente, procediéndose a la publi-

cación de las partidas afectadas:

Transferencias Negativas Transferencias Positivas

Aplicación Importe Aplicación Importe

4120 63300 26.030,28 € 1610 61907 20.382,54 €

3380 22609   5.647,74 €

TOTAL 26.030,28 € TOTAL 26.030,28 €

Contra dicha aprobación definitiva podrá interponerse directa-

mente Recurso Contencioso-Administrativo, en la forma y plazos

que establecen la Ley 29/1998, de dicha jurisdicción.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en la fecha y lugar indicado.

Rute, a 19 de diciembre de 2016. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Antonio Ruiz Cruz.

Jueves, 22 de Diciembre de 2016 Nº 242  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2016-12-22T08:22:51+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




